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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04083/INFOEM/IP/RR/2021 promovido a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) por una persona que no dejó registro de nombre o seudónimo mediante el que pudiera ser reconocido, a quien en lo sucesivo será identificado como EL RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Chicoloapan en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

[bookmark: _Toc3467400][bookmark: _Toc85632019]ANTECEDENTES

1. El seis (06) de julio de dos mil veintiuno, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00126/CHICOLOA/IP/2021, mediante la cual se requirió:
 
“Conforme al archivo anexo a la presente solicitud, respecto del sello de obra en suspension identificado con el número de folio 037, requiero lo siguiente: 1- NOMBRE DEL ÁREA RESPONSABLE; 2- NOMBRE DEL TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE; 3- NOMBRE DEL O LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE COLOCARON EL SELLO; 4- FOTOGRAFÍA LEGIBLE DEL O LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE COLOCARON EL SELLO; 5- EN DIGITAL DE MANERA LEGIBLE LA CREDENCIAL VIGENTE POR LA CUAL SE IDENTIFICA O IDENTIFICAN LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE COLOCARON EL SELLO; 6- LA VERSIÓN PUBLICA DEL DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL SE ORDENO AL O LOS SERVIDORES PÚBLICOS A COLOCAR EL SELLO, EN CASO DE NO EXISTIR DICHO DOCUMENTO, REQUIERO FUNDADO Y MOTIVADO POR QUE COLOCARON EL SELLO; 7- VERSIÓN PUBLICA DEL EXPEDIENTE RESPECTO DEL SELLO DE OBRA EN SUSPENSIÓN CON NUMERO DE FOLIO 037; 8- SEÑALE EL FUNDAMENTO JURIDICO PARA LA COLOCACIÓN DEL SELLO DE OBRA EN SUSPENSION CON NÚMERO DE FOLIO 037; 9- REQUIERO EN DIGITAL EL MANUAL DE PROCEDIMIENTO DONDE SE OBSERVE DICHO PROCEDIMIENTO PARA LA COLOCACION DE SELLOS DE SUSPENSION DE OBRA, EN CASO DE NO CONTAR CON EL, SEÑALE COMO SABEN EL PROCEDIMIENTO A SEGUIR; 10- REQUIERO EN DIGITAL EL MANUAL ADMINISTRATIVO DONDE SE OBSERVE DICHO PROCEDIMIENTO PARA LA COLOCACION DE SELLOS DE SUSPENSION DE OBRA, EN CASO DE NO CONTAR CON EL, SEÑALE COMO SABEN EL PROCEDIMIENTO A SEGUIR; 11- A LO LARGO DEL TODO EL TERRITORIO MUNICIPAL SE HACEN OBRAS SIN QUE SE LES COLOQUE SELLOS DE SUSPENSION (SOBRE TODO EN LAS ORILLAS DEL TERRITORIO MUNICIPAL O BIEN, COLINDANTES CON OTROS MUNICIPIOS) POR NO CONTAR CON LA LICENCIA O PERMISO DE CONSTRUCCIÓN, POR LO TANTO, REQUIERO SABER EL NUMERO DE SERVIDORES PUBLICOS ENCARGADOS DE HACER LAS REVISIONES A LAS PROPIEDADES QUE ESTAN EN PROCESO DE CONSTRUCCIÓN; 12- REQUIERO FUNDADO Y MOTIVADO POR QUE LOS SERVIDORES PUBLICOS RESPONSABLES DE LA COLOCACION DE SELLOS DE SUSPENSION DE OBRA UNICAMENTE HACEN RONDINES CERCA DE LA CABECERA MUNICIPAL Y NO A LO LARGO Y ANCHO DEL TERRITORIO MUNICIPAL, PUES EXISTEN DIVERSAS OBRAS POR EJEMPLO EN LAS UNIDADES HABITACIONALES, SANTA ROSA, AURIS, SAN JOSE ETC; 13- REQUIERO EL CURRICULUM VITAE ACTUALIZADO, CON LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN EL ULTIMO GRADO DE ESTUDIOS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS RESPONSABLES DE LA COLOCACION DE SELLOS DE OBRA EN SUSPENSION; 14- REQUIERO EL NOMBRE DEL SERVIDOR PUBLICP, NOMBRE DEL AREA, TELEFONO INSTITUCIONAL VIGENTE Y CON NUMERO DE EXTENSIÓN, RESPONSABLE DE RECIBIR LAS QUEJAS DERIVADO DE ACTOS DE CORRUPCIÓN Y ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS CONTRARIAS A LA LEY RESPECTO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS RESPONSABLES DE COLOCAR LOS SELLOS DE OBRA EN SUSPENSION; 15- RESPECTO DE LA JEFA INMEDIATA DE LOS SERVIDORES PUBLICOS RESPONSABLES DE COLOCAR LOS SELLOS DE OBRA EN SUSPENSION, REQUIERO SU CURRICULUM VITAE ACTUALIZADO, FOTOGRAFIA LEGIBLE Y LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN SU GRADO DE ESTUDIOS ASI COMO LOS DOCUMENTOS QUE DEN FE DE LA EXPERIENCIA LABORAL.” (Sic)

· Al tiempo que se adjuntó el archivo denominado SELLO.pdf, cuyo contenido corresponde a una fotografía del sello a que hace referencia la solicitud de información.

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

3. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno, el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la falta de respuesta, señalando como:

· ACTO IMPUGNADO
“Como es de costumbre, la negativa de entregar la información requerida” 

· MOTIVO DE INCONFORMIDAD
“se viola mi derecho humano al acceso a la información pública.” (Sic)

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado; asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

5. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del Acuerdo de Admisión de fecha veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete (07) días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado correspondiente.

6. El SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado el día uno (01) de septiembre de dos mil veintiuno, mismo que fue puesto a disposición del particular mediante acuerdo de fecha doce (12) de octubre de dos mil veintiuno, de manera parcial por contener datos personales uno de los archivos.

7. Por su parte, el solicitante fue omiso en realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera.

8. La Comisionada Ponente amplió el termino para resolver mediante Acuerdo de fecha once (11) de octubre de dos mil veintiuno; posteriormente decretó el cierre de instrucción mediante Acuerdo de día dieciocho (18) del mismo mes y año, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, misma que a continuación se pronuncia.-----------------------------------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc85632020]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc85632021]PRIMERO. De la competencia.

9. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc85632022]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

10. Es de precisar, que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el artículo 178 describe la procedencia del recurso de revisión; asimismo señala que el plazo del SUJETO OBLIGADO para entregar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; por lo que, transcurrido este término, cuando no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en el ordenamiento en cita.  

11. Por ende, se constituye la figura jurídica de la negativa ficta, cuya esencia es atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares, lo cual encuentra sustento en lo que establece el artículo 178 segundo párrafo de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone; ante la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento. 

12. Por lo que, tratándose de la negativa ficta no existe respuesta que se haga del conocimiento al particular, a partir de la cual pueda computarse el plazo legal establecido, por tal motivo es pertinente señalar que no existe plazo para la interposición del recurso de revisión, sirviendo de apoyo a lo anterior lo que dispone el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, y publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el veintitrés (23) de abril de dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que señala:
Criterio 0001-15
NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.

13. Lo anterior, se explica porque la posible ausencia de una respuesta en la solicitud constituye un acto que vulnera el derecho de manera continua y actualizable cada día en tanto, no se emita la respuesta a la que esté impuesto el SUJETO OBLIGADO.

14. [bookmark: _Toc445745137][bookmark: _Toc447699318][bookmark: _Toc452379730][bookmark: _Toc459195482][bookmark: _Toc461555892][bookmark: _Toc462307689][bookmark: _Toc473628138]Expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc85632023]TERCERO. Del planteamiento de la Litis. 

15. [bookmark: _Toc454968928][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc461555893][bookmark: _Toc462307690][bookmark: _Toc475005143]De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó la siguiente información desagregada:

Relativo al sello de obra en suspensión identificado con el número de folio 037, lo siguiente:
a) Nombre del área responsable; 
b) Nombre del titular del área responsable;
c) Nombre del o los servidores públicos que colocaron el sello;
d) Fotografía del o los servidores públicos que colocaron el sello;
e) Credencial vigente de identificación de los servidores públicos que colocaron el sello;
f) Versión pública del documento mediante el cual se ordenó al o los servidores públicos colocar el sello; en caso de no existir documento, fundar y motivar los motivos para la colocación del sello;
g) Versión pública del expediente respecto del sello de obra en suspensión con número de folio 037;
h) Fundamento jurídico para la colocación del sello de obra en suspensión con número de folio 037;
i) Manual de procedimientos donde se observe el procedimiento para la colocación de sellos de suspensión de obra, en caso de no contar con él, señalar como se conoce el procedimiento a seguir;
j) Manual administrativo donde se observe el procedimiento para la colocación de sellos de suspensión de obra, en caso de no contar con él, señalar como saben el procedimiento a seguir;
k) Numero de servidores públicos encargados de hacer las revisiones a las propiedades que están en proceso de construcción; 
l) Curriculum vitae actualizado, con los documentos que acrediten el ultimo grado de estudios de los servidores públicos responsables de la colocación de sellos de obra en suspensión;
m) Nombre del servidor público, nombre del área y teléfono institucional vigente con número de extensión del responsable de recibir quejas derivado de actos de corrupción y actuaciones administrativas contrarias a la ley respecto de los servidores públicos responsables de colocar los sellos de obra en suspensión;
n) De la jefa inmediata de los servidores públicos responsables de colocar los sellos de obra en suspensión señalados en la solicitud de información, curriculum vitae actualizado, fotografía legible y los documentos que acrediten su grado de estudios y documentos que den fe de la experiencia laboral.

16. Derivado de la falta de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, el particular interpuso el Recurso de Revisión, ante este Órgano Garante para hacer valer su derecho de acceso a la información pública.

17. En dichas condiciones, la Litis a resolver en el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si se actualizan la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; contexto del cual se dolió la RECURRENTE al momento de interponer su recurso de revisión; asimismo, determinar si se vulnera el derecho de acceso a la información del particular por la inobservancia a los principios contenidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señala entre otros, que en la generación y entrega de información se deberá garantizar que sea oportuna, expedita, completa e integral.

[bookmark: _Toc85632024][bookmark: _Toc499659080]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

I. [bookmark: _Toc70428585][bookmark: _Toc71234380][bookmark: _Toc85632025][bookmark: _Toc536106972]Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública. 

18. Primeramente es dable mencionar que la solicitud de información es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la información Pública, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

19. Hay que mencionar además que el artículo 21 de la Ley de Transparencia del Estado de México establece que todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita, de conformidad con las bases de esta Ley, asimismo, el artículo 173 de la ley referida establece que uno de los principios del procedimiento de acceso a la información se rige por la simplicidad y la rapidez.

20. Ahora bien, de acuerdo al artículo 163 y 166 de la Ley de Transparencia del Estado de México, la respuesta a la solicitud de información se deberá notificar al interesado en el menor tiempo posible y solo se tiene por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida:

“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 
(…)”

“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.”

21. En este caso, la solicitud de información que formuló el particular como parte de su derecho de acceso a la información pública, no fue atendida, dado que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en emitir una respuesta.

22. Por tanto, en cumplimiento a las obligaciones que la Constitución Federal, la Constitución Estatal y la Ley de la materia el SUJETO OBLIGADO está constreñido a dar atención a las solicitudes de información que a través del SAIMEX o de vía directa que le sean presentadas en ejercicio del derecho humano de acceso a la información pública, lo cual, en el caso no aconteció.

23. Por lo tanto, al no haber atendido ninguno de los deberes establecidos por la norma para la atención de las solicitudes de acceso a la información y al no haber respondido de ninguna manera a la solicitud, la falta de respuesta implica un incumplimiento al deber de atender las solicitudes y en consecuencia una afectación al derecho.
24. No sobra decir que, al actuar de esta forma, el SUJETO OBLIGADO incumple con el primer mandato contenido en el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. Por lo tanto, la falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información constituye un incumplimiento del SUJETO OBLIGADO a su deber de garantizar el derecho, lo que constituye una vulneración al mismo y resulta. 

25. A su vez, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y de ser el caso ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión. 

26. De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 53 fracción II de la Ley de la materia, las unidades de transparencia tienen entre sus principales funciones la de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de accesos a la información: 

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
(…)
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
(…)” 
(Énfasis Añadido)

27. Establecido lo anterior, resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión resultan fundadas y procedentes, debido a que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en responder la solicitud de información en cuestión; es decir, no proporcionó respuesta alguna, negando así el acceso a cualquier tipo de información sin ofrecer mayores explicaciones, es decir, no fundó ni motivó su omisión, su falta de actuación en relación a sus obligaciones de garantizar el acceso a la información pública. 

· [bookmark: _Toc85632026]Del informe justificado

28. En un hecho posterior a la interposición del recurso de revisión, como lo es la presentación al informe justificado, el SUJETO OBLIGADO modificó su falta de respuesta, por lo que para determinar los puntos que satisfizo vía informe justificado, se estima pertinente realizar un cuadro comparativo en los siguientes términos:

		
	Recurso de Revisión:
	04083/INFOEM/IP/RR/2021

	Recurrente:
	

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Chicoloapan

	Comisionada Ponente:
	María del Rosario Mejía Ayala





	Recurso de Revisión:
	04083/INFOEM/IP/RR/2021

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Chicoloapan

	Comisionada Ponente:
	María del Rosario Mejía Ayala




Página 1 de 79
Página 78 de 79

	SOLICITUD
	INFORMACIÓN ENTREGADA
	COLMA

	a) Nombre del área responsable;
	Coordinación de Desarrollo Urbano
	✓

	b) Nombre del titular del área responsable;
	Mary Cruz Noguez Sánchez 
	✓

	c) Nombre del o los servidores públicos que colocaron el sello;

	Juan Roberto Cortez Cruz
	✓

	d) Fotografía del o los servidores públicos que colocaron el sello;
	Se desprende de los gafetes que entregaron en cumplimiento al inciso e)
	✓

	e) Credencial vigente de identificación de los servidores públicos que colocaron el sello;
	Se remiten gafetes de los Notificadores, Supervisores y Ejecutores adscritos a la Dirección de Desarrollo Urbano
	✓

	f) Versión pública del documento mediante el cual se ordenó al o los servidores públicos colocar el sello; en caso de no existir documento, fundar y motivar los motivos para la colocación del sello;
	

	✓

	g) Versión pública del expediente respecto del sello de obra en suspensión con número de folio 037;
	

Se adjunta Acta Administrativa de Diligencia
	/
Parcial

	h) Fundamento jurídico para la colocación del sello de obra en suspensión con número de folio 037;
	Artículo 5.62 del Código Administrativo del Estado de México
	✓

	i) Manual de procedimientos donde se observe el procedimiento para la colocación de sellos de suspensión de obra, en caso de no contar con él, señalar como se conoce el procedimiento a seguir;
	

	✓

	j) Manual administrativo donde se observe el procedimiento para la colocación de sellos de suspensión de obra, en caso de no contar con él, señalar como saben el procedimiento a seguir;
	

	✓

	k) Numero de servidores públicos encargados de hacer las revisiones a las propiedades que están en proceso de construcción;
	4 servidores públicos que detentan el cargo de: Supervisores, Ejecutores y Notificadores
	✓

	l) Curriculum vitae actualizado, con los documentos que acrediten el ultimo grado de estudios de los servidores públicos responsables de la colocación de sellos de obra en suspensión;
	Se entrega con datos personales visibles los curriculums.
Asimismo, en informe justificado se señaló lo siguiente: “…entregó los currículos vitae de los 4 servidores públicos que tienen el cargo de: Supervisores, Ejecutores y Notificadores, de nombre: 1.- ADRIÁN CARRILLO SÁNCHEZ; 2.- DIEGO RODRÍGUEZ ROMERO; 3.- JUAN ROBERTO CORTES CRUZ; y 4.- JAVIER SOLÍS BEDOLLA; así como de su jefe inmediato, la C. MARY CRUZ NOGUEZ SÁNCHEZ; manifestando que únicamente se tiene el documento que acredita su último grado de estudios de la Titular de la Coordinación, el cual se remite adjunto al presente informe.”
	/
Parcial

	m) Nombre del servidor público, nombre del área y teléfono institucional vigente con número de extensión del responsable de recibir quejas derivado de actos de corrupción y actuaciones administrativas contrarias a la ley respecto de los servidores públicos responsables de colocar los sellos de obra en suspensión;

	

	/
Parcial

	n) De la jefa inmediata de los servidores públicos responsables de colocar los sellos de obra en suspensión señalados en la solicitud de información, curriculum vitae actualizado, fotografía legible y los documentos que acrediten su grado de estudios y documentos que den fe de la experiencia laboral.
	Se entregan con datos personales visibles
	X





29. Como se desprende del anterior cuadro, todos los puntos fueron abarcados mediante informe justificado; sin embargo existen puntos que se tiene por no colmados o de manera parcial.

30. Ahora bien, respecto de aquellos puntos que se tienen por colmados, se debe señalar primeramente que este Instituto no puede prejuzgar sobre las contestaciones esgrimidas por los sujetos obligados, dado que no se encuentra facultado para dudar de la veracidad de las respuestas ni de la información que ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el SAIMEX.

31. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
32. Y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”
 Énfasis añadido

33. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

· [bookmark: _Toc85632027]De las fotografías. Prueba de interés

34. Por otro lado, mención especial merece la solicitud de información relativa a la fotografía del o los servidores públicos que colocaron el sello y de las credencial vigente de identificación de los servidores públicos que colocaron el sello, ya que de la misma se desprenden las fotografías de los servidores públicos y de acuerdo con el Criterio 5/09, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información (IFAI), hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), las fotografías constituyen datos personales y, como tales, susceptibles de clasificarse con el carácter de confidenciales.

35. En esa tesitura, se establece que las fotografías de servidores públicos deben clasificarse con el carácter de confidenciales, cuando no se advierte la existencia de algún elemento -reflejo del desempeño, idoneidad para ocupar un cargo, entre otros- que justifique su publicidad. Lo anterior se establece así, salvo en aquellos casos  en  los  que  se  detecten  circunstancias  particulares  que  ameriten  un tratamiento singular del caso en cuestión.

36. Del caso concreto, los servidores públicos si bien ostentan cargos que no son de mando medio y superior lo que determina que sus fotografías son eminentemente públicas; también lo es que dada la propia y especial naturaleza de los actos de autoridad que ejercen, existe un interés público que determina que también pueden ser públicas.

37. En consecuencia, y atendiendo a las circunstancias del caso particular que nos ocupa, resulta necesario realizar una prueba de interés público a efecto de justificar las razones y circunstancias por las que se determinó poner a la vista del hoy RECURRENTE los gafetes con las fotografías de los servidores públicos de referencia, entregados vía informe justificado.

38. La prueba de interés público que se ordena realizar en el último párrafo del artículo 148 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debe corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema de interés público. La fotografía contenida en los gafetes de identificación, es el dato personal que es susceptible de ser clasificado como confidencial en el presente caso. El interés público que existe, radica en que el declasificar ese dato, permitirá conocer los rasgos faciales de los servidores públicos, que en el caso concreto ostentan un cargo de Notificador, Supervisor y Ejecutor.
39. En razón de ello, el interés público consiste en que la ciudadanía conozca la identidad de los Notificador, Supervisor y Ejecutor adscritos a la Coordinación de Desarrollo Urbano, a efecto de que tengan plena certeza no sólo del nombre del servidor público, sino que se les extienda la capacidad de reconocerle en atención a que ostenta un cargo público que requiere forzosamente un acercamiento continuo con los particulares, -independientemente de que así haya sido solicitado por el particular-; toda vez que estos fungen como el enlace directo entre la ciudadanía y el Ayuntamiento a través de la Coordinación de Desarrollo Urbano.

40. Para establecer una correcta ponderación de derechos, la doctrina y los intérpretes jurisdiccionales recomiendan verificar el cumplimiento de tres juicios: el de necesidad, el de idoneidad y el de estricta proporcionalidad. La ausencia de cualquiera de los tres, invalida enteramente la invasión del derecho. En este caso, la limitación al derecho a la protección de datos personales tiene que ser acorde con el principio de proporcionalidad, para ello, se sugiere emplear los tres juicios propuestos por la Corte Constitucional Colombiana,[footnoteRef:1] siguiendo el principio de ponderación propuesto por el Tribunal Constitucional Alemán,[footnoteRef:2] el juicio de idoneidad deberá explicar que la medida permite obtener el fin (constitucionalmente legítimo de acuerdo con el principio de razón suficiente); el de necesidad, a través del cual se debe acreditar que no existan medios alternativos igualmente adecuados o idóneos para la obtención del fin, pero menos restrictivos de los principios afectados; y, por último, el de proporcionalidad en sentido estricto, esto es, que el fin que la efectividad del fin que se persigue se alcance en una medida mayor a la afectación de los principios que sufren restricción, y particularmente, del principio de igualdad.[footnoteRef:3] [1:  “En las sentencias C-093 de 2001 y C-671 de 2001, se explicó el alcance de este tipo de escrutinio, denominado test integrado de igualdad: "[a] fin de determinar si el trato discriminatorio vulnera el derecho fundamental a la igualdad, la Corte ha elaborado un modelo de análisis que integra el juicio de proporcionalidad y el test de igualdad. Lo que en este modelo se hace, básicamente, es retomar y armonizar los elementos del test o juicio de proporcionalidad europeo con los aportes de la tendencia estadounidense. Así, se emplean las etapas metodológicas del test europeo, que comprende las siguientes fases de análisis: (i) se examina si la medida es o no adecuada, es decir, si constituye o no un medio idóneo para alcanzar un fin constitucionalmente válido; (ii) se analiza si el trato diferente es o no necesario o indispensable; y (iii) se realiza un análisis de proporcionalidad en estricto sentido, para determinar si el trato desigual no sacrifica valores y principios constitucionales que tengan mayor relevancia que los alcanzados con la medida diferencia. De otra parte, se toman los distintos niveles de intensidad en la aplicación de los escrutinios o tests de igualdad. Dichos niveles pueden variar entre (i) estricto, en el cual el trato diferente debe constituir una medida necesaria para alcanzar un objetivo constitucionalmente imperioso; (ii) intermedio, es aquel en el cual el fin debe ser importante constitucionalmente y el medio debe ser altamente conducente para lograr el fin propuesto; y (iii) flexible o de mera razonabilidad, es decir que es suficiente con que la medida sea potencialmente adecuada para alcanzar un propósito que no esté prohibido por el ordenamiento. Lo anterior debe tener aplicación, según el carácter de la disposición legislativa o la medida administrativa atacada". El test integrado fue aplicado en un caso de discriminación por VIH en la sentencia T-376 de 2013.” Citado en Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Gonzales Lluy y otros contra Ecuador. Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 01 de septiembre de 2015. Párr. 256.  ]  [2:  Tribunal Constitucional Alemán. Resolución sobre los soldados son asesinos, de 10 de octubre de 1995 (BVerfGE 93, 266). En ALÁEZ CORRAL, Benito y ÁLVAREZ ÁLVAREZ, Leonardo. Las decisiones básicas del Tribunal Constitucional Federal Alemán en las encrucijadas del cambio de milenio. Ed. Centro de Estudios Políticos y Constitucionales y boletín oficial del Estado, Madrid, 2008. Pp. 1045-1096.]  [3:  Corte Constitucional de Colombia Sentencia C-520/16. Párr. 1.11] 


41. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido criterios orientadores sobre el procedimiento para desahogar lo que denomina como el test de proporcionalidad, a partir de cuatro etapas: (i) que la intervención legislativa persiga un fin constitucionalmente válido; (ii) que la medida resulte idónea para satisfacer en alguna medida su propósito constitucional; (iii) que no existan medidas alternativas igualmente idóneas para lograr dicho fin, pero menos lesivas para el derecho fundamental; y, (iv) que el grado de realización del fin perseguido sea mayor al grado de afectación provocado al derecho fundamental por la medida impugnada.[footnoteRef:4] [4:  TEST DE PROPORCIONALIDAD. METODOLOGÍA PARA ANALIZAR MEDIDAS LEGISLATIVAS QUE INTERVENGAN CON UN DERECHO FUNDAMENTAL. El examen de la constitucionalidad de una medida legislativa debe realizarse a través de un análisis en dos etapas. En una primera etapa, debe determinarse si la norma impugnada incide en el alcance o contenido inicial del derecho en cuestión. Dicho en otros términos, debe establecerse si la medida legislativa impugnada efectivamente limita al derecho fundamental. De esta manera, en esta primera fase corresponde precisar cuáles son las conductas cubiertas prima facie o inicialmente por el derecho. Una vez hecho lo anterior, debe decidirse si la norma impugnada tiene algún efecto sobre dicha conducta; esto es, si incide en el ámbito de protección prima facie del derecho aludido. Si la conclusión es negativa, el examen debe terminar en esta etapa con la declaración de que la medida legislativa impugnada es constitucional. En cambio, si la conclusión es positiva, debe pasarse a otro nivel de análisis. En esta segunda fase, debe examinarse si en el caso concreto existe una justificación constitucional para que la medida legislativa reduzca o limite la extensión de la protección que otorga inicialmente el derecho. Al respecto, es necesario tener presente que los derechos y sus respectivos límites operan como principios, de tal manera que las relaciones entre el derecho y sus límites encierran una colisión que debe resolverse con ayuda de un método específico denominado test de proporcionalidad. En este orden de ideas, para que las intervenciones que se realizan a algún derecho fundamental sean constitucionales debe corroborarse lo siguiente: (i) que la intervención legislativa persiga un fin constitucionalmente válido; (ii) que la medida resulte idónea para satisfacer en alguna medida su propósito constitucional; (iii) que no existan medidas alternativas igualmente idóneas para lograr dicho fin, pero menos lesivas para el derecho fundamental; y, (iv) que el grado de realización del fin perseguido sea mayor al grado de afectación provocado al derecho fundamental por la medida impugnada. En este contexto, si la medida legislativa no supera el test de proporcionalidad, el derecho fundamental preservará su contenido inicial o prima facie. En cambio, si la ley que limita al derecho se encuentra justificada a la luz del test de proporcionalidad, el contenido definitivo o resultante del derecho será más reducido que el contenido inicial del mismo. (TA) Tesis: 1a. CCLXV/2016 (10a.) Primera Sala de la SCJN. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo II, pág. 902.] 

42. Por lo que podemos apreciar que las fases primera y segunda de las propuestas por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, corresponden con el juicio de idoneidad; mientras que el tercero corresponde al juicio de necesidad y el último propuesto por la Primera Sala del máximo Juzgador es similar al de proporcionalidad en sentido estricto, por lo que empleará la fórmula tripartita que colma la propuesta en cuatro fases de la primera Sala.

· [bookmark: _Toc84539860][bookmark: _Toc85632028]Primer juicio: El de idoneidad.

43. El principio de idoneidad consiste en que la restricción propuesta sea la idónea para obtener un fin, constitucionalmente legítimo de acuerdo con el principio de razón suficiente.
44. Según la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, esta primera fase del test consiste en identificar si la medida restrictiva persigue una finalidad constitucionalmente válida, además de que debe lograr en algún grado la consecución de su fin, y no debe limitar de manera innecesaria y desproporcionada el derecho fundamental en cuestión. Ahora bien, al realizar este escrutinio, debe comenzarse por identificar los fines que persigue el legislador con la medida, para posteriormente estar en posibilidad de determinar si éstos son válidos constitucionalmente. Esta etapa del análisis presupone la idea de que no cualquier propósito puede justificar la limitación a un derecho fundamental.[footnoteRef:5] [5:  PRIMERA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. IDENTIFICACIÓN DE UNA FINALIDAD CONSTITUCIONALMENTE VÁLIDA. Para que las intervenciones que se realicen a algún derecho fundamental sean constitucionales, éstas deben superar un test de proporcionalidad en sentido amplio. Lo anterior implica que la medida legislativa debe perseguir una finalidad constitucionalmente válida, además de que debe lograr en algún grado la consecución de su fin, y no debe limitar de manera innecesaria y desproporcionada el derecho fundamental en cuestión. Ahora bien, al realizar este escrutinio, debe comenzarse por identificar los fines que persigue el legislador con la medida, para posteriormente estar en posibilidad de determinar si éstos son válidos constitucionalmente. Esta etapa del análisis presupone la idea de que no cualquier propósito puede justificar la limitación a un derecho fundamental. En efecto, los fines que pueden fundamentar la intervención legislativa al ejercicio de los derechos fundamentales tienen muy diversa naturaleza: valores, intereses, bienes o principios que el Estado legítimamente puede perseguir. En este orden de ideas, los derechos fundamentales, los bienes colectivos y los bienes jurídicos garantizados como principios constitucionales, constituyen fines que legítimamente fundamentan la intervención del legislador en el ejercicio de otros derechos. (TA) Tesis: 1a. CCLXIII/2016 (10a.) Primera Sala SCJN, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo II, Pag. 915.] 


45. También debemos de considerar que la misma Sala considera que el examen de idoneidad presupone la existencia de una relación entre la intervención al derecho y el fin que persigue dicha afectación, siendo suficiente que la medida contribuya en algún modo y en algún grado a lograr el propósito que busca el legislador.[footnoteRef:6] [6:  SEGUNDA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. EXAMEN DE LA IDONEIDAD DE LA MEDIDA LEGISLATIVA. Para que resulten constitucionales las intervenciones que se realicen a un derecho fundamental, éstas deben superar un test de proporcionalidad en sentido amplio. Lo anterior implica que la medida legislativa debe perseguir una finalidad constitucionalmente válida, lograr en algún grado la consecución de su fin y no limitar de manera innecesaria y desproporcionada el derecho fundamental en cuestión. Por lo que hace a la idoneidad de la medida, en esta etapa del escrutinio debe analizarse si la medida impugnada tiende a alcanzar en algún grado los fines perseguidos por el legislador. En este sentido, el examen de idoneidad presupone la existencia de una relación entre la intervención al derecho y el fin que persigue dicha afectación, siendo suficiente que la medida contribuya en algún modo y en algún grado a lograr el propósito que busca el legislador. Finalmente, vale mencionar que la idoneidad de una medida legislativa podría mostrarse a partir de conocimientos científicos o convicciones sociales generalmente aceptadas. (TA) Tesis: 1a. CCLXVIII/2016 (10a.) Primera Sala de la SCJN, Décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo II, Pag. 911.] 

46. Lo que nos conduce, en el planteamiento presente, a preguntarnos: ¿El acceder a la fotografía contenida en los gafetes de identificación de los Notificadores Supervisores y Ejecutores adscritos a la Coordinación de Desarrollo Urbano permite obtener una finalidad constitucionalmente válida?

47. La finalidad constitucionalmente válida que se persigue para el presente asunto es la de garantizar legalmente la protección más amplia al derecho de acceso a la información pública que se contiene en los documentos reiterados del servidor público, siendo robustecido en el hecho de que el cargo de la Titular de la Coordinación de Desarrollo Urbano y no solo la de sus notificadores adscritos, la obliga a atender un mayor acercamiento con los particulares y unidades administrativas, amén de lo anterior, la fotografía debería ser puesta a disposición de los particulares, puesto que son cargos que implican actividades de autoridad pública y suspensión de obras.

48. Asimismo, no hay que perder de vista que el agregar una fotografía al gafete es indispensable, toda vez que los elementos de acreditación necesarios del documento en cuestión son el nombre, cargo, área de adscripción y fotografía del servidor público al que le fue expedido para realizar los actos de autoridad.
49. Por lo que tomando en consideración que el SUJETO OBLIGADO entregó los gafetes solicitados que contienen una fotografía, así como sus curriculum vitae, a través de la servidora pública habilitada que a su vez es la titular de la Unidad Administrativa en cuestión y consecuentemente su superior jerárquico, debe interpretarse que se acepta el publicar su identidad a través de los documentos de mérito, por lo que ésta no debería ser clasificada. Surtiendo los mismos efectos para la fotografía contenida en los curriculum vitae que fueron entregados, incluido el de la Titular de la Coordinación de Desarrollo Urbano, quien también acepto tácitamente sea pública su fotografía al remitir su información de propia cuenta de acuerdo a las constancias que obran en el expediente electrónico en que se actúa.

50. Dicho lo anterior se puede concluir que la fotografía inmersa en los gafetes y  currículum vitae, tiene una relación directa con el derecho de acceso a la información pública, ya que como se ha venido manejando en el presente juicio de necesidad, el SUJETO OBLIGADO y la Titular de la Coordinación de Desarrollo Urbano tuvieron a bien adjuntar su fotografía en sus curriculum; además de los multicitados gafetes, a pesar de no ser un requerimiento de forma o de fondo respecto de los datos necesarios para incluir en el caso del historial profesional.

51. No debe ignorarse que la Coordinación de Desarrollo Urbano, de conformidad con el artículo 235 del vigente Bando Municipal de Chicoloapan, tendrá entre sus atribuciones, las siguientes:


“TÍTULO DÉCIMO OCTAVO
DEL DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS
CAPÍTULO I
DEL DESARROLLO URBANO

Artículo 235. La Coordinación de Desarrollo Urbano será la dependencia por medio de la cual el Ayuntamiento ejercerá las atribuciones en materia del desarrollo urbano en los centros de población y vivienda, del ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, así como promover en coordinación con las demás dependencias y organismos auxiliares municipales, estatales y federales, el desarrollo de la infraestructura hidráulica, eléctrica y de prestación de los diversos servicios públicos a cargo del Municipio.

Artículo 236. La Coordinación de Desarrollo Urbano conforme a las disposiciones aplicables expedirá:
I. Licencias de Construcción;
II. Permisos y constancias en materia de desarrollo urbano;
III. Cédulas informativas de Zonificación;
IV. Licencias de uso de suelo;
V. Cambios de uso de suelo, densidad, intensidad y/o altura.
De conformidad con lo dispuesto por el Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, el Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, el Libro Décimo Octavo del Código Administrativo del Estado de México y el Plan de Desarrollo Municipal.

Artículo 237. La coordinación de desarrollo urbano tendrá las atribuciones siguientes:
I. Formular, aprobar, administrar la zonificación, en el plan de desarrollo urbano;
II. Autorizar, controlar, vigilar y regular los asentamientos urbanos, así como la utilización del mismo en términos adicionales;
III. Intervenir en la regulación de la tenencia de tierra urbana;
IV. participar en la regulación de la tenencia de tierra conforme a la Ley Agraria, en los casos que sea procedente;
V. Otorgar licencias y permisos para construcciones;
VI. Otorgar certificados y permisos en materia de mejoras a establecimientos industriales, comerciales y de servicio dentro del municipio;
VII. Reglamentar, regular y extender permisos para realizar modificaciones en guarniciones y banquetas, así como sobre la vía pública a efecto de beneficiarse de algún servicio público o para efectos personales;
VIII. Las demás que le otorguen los demás ordenamientos jurídicos aplicables.

Artículo 238. Las disposiciones complementarias y reglamentarias del presente capítulo se precisan en el reglamento orgánico municipal.”

(Énfasis añadido)

52. Atento a lo anterior, queda de manifiesto que la Coordinación de Desarrollo Urbano es una unidad administrativa abierta a la ciudadanía en general para apoyarlos y orientarlos en la expedición de licencias y permisos de construcción, así como para controlar, vigilar y regular los asentamientos urbanos.

53. Bajo esa tesitura, la exposición de la fotografía de sus Notificadores Supervisores y Ejecutores encargados de cumplir con sus facultades permite no solamente acreditar que fueron expedidos en favor de quienes los portan; sino que también da a conocer su imagen otorgando certeza a la ciudadanía sobre el servidor público titular del gafete a su cargo, por lo que ante la necesidad de los particulares tengan noción de quien es las personas que se ostentan como Notificadores Supervisores y Ejecutores, quienes eventualmente pueden suspender la construcción o ampliación de sus bienes inmuebles.

54. No resulta ocioso manifestar en el presente apartado que, atendiendo al párrafo anterior, cualquier atención que pueda tener el personal adscrito a la Coordinación de Desarrollo Urbano con los particulares implica que se dé a conocer su identidad en persona, lo cual va más allá de conocer sus rasgos faciales únicamente en una imagen inmersa en un documento.

55. Consecuencia de lo anterior, el grado de protección de identidad de los Notificadores Supervisores y Ejecutores adscritos a la Coordinación de Desarrollo Urbano se halla en un panorama menor al de la ciudadanía, toda vez que parte de las funciones de la Coordinación requiere de atender directamente a los vecinos del Municipio de Chicoloapan, para extender no solo licencias de construcción; sino para eventualmente suspenderlas a través de los supervisores.

56. Por ello, la medida adoptada implica garantizar el derecho de acceso a la información pública sobre la imagen de quien ostenta el gafete de identificación. Por lo tanto, el fin constitucionalmente legítimo, consiste en atender el contenido del artículo sexto de la Carta Magna, el cual se anexa a continuación:

Artículo 6o. “La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión. 
El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e internet. Para tales efectos, el Estado establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
(…)”
(Énfasis añadido)

57. En atención a lo anterior, y siguiendo la premisa que buscamos responder, la fotografía de los gafetes, así como de los ya mencionados currículum vitae no debería ser clasificada en virtud de que existe un interés legítimo que no transgrede la esfera jurídica de protección de los datos personales de su titular, ya que los servidores públicos de referencia ostentan un cargo que requiere la comunicación y atención directa con la ciudadanía y las demás áreas administrativas, por lo que el conocer su identidad atendería de manera efectiva al principio de máxima publicidad permitiendo a los ciudadanos el conocer al servidor público titular del área con quien se pudieran dirigir a efecto de que les expidan licencias de construcción, como con los Notificadores Supervisores y Ejecutores, quienes en uso de sus facultades y atribuciones pueden ejercer actos de autoridad. Sumado a que resultaría contradictorio hacer pública la fotografía de los gafetes y pretender clasificar la de los currriculum vitae.

58. Robustece lo anterior la jurisprudencia I.4o.A.42 A (10a.) de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual se pronuncia de la siguiente forma:

ACCESO A LA INFORMACIÓN. CRITERIOS QUE DEBEN OBSERVAR LAS RESTRICCIONES QUE SE ESTABLEZCAN AL EJERCICIO DEL DERECHO RELATIVO. “El ejercicio del derecho de acceso a la información contenido en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no es absoluto, en tanto que puede ser restringido excepcionalmente y sólo en la medida necesaria para dar eficacia a otros derechos o bienes constitucionales, pero como el Estado debe establecer las condiciones para su pleno ejercicio sin limitaciones arbitrarias ni discriminación alguna, mediante las políticas públicas en la materia, las restricciones que se establezcan deben observar los criterios de: a) razonabilidad, esto es, enfocarse a satisfacer los fines perseguidos; y b) proporcionalidad, que se traduce en que la medida no impida el ejercicio de aquel derecho en su totalidad o genere en la población una inhibición al respecto. En consonancia con lo anterior, las autoridades deben dar prevalencia a los principios inmersos en la Constitución, frente a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, concibiendo el señalado derecho bajo la lógica de que la regla general debe ser la máxima publicidad de la información y disponibilidad, de modo que, en aras de privilegiar su acceso, han de superarse los meros reconocimientos formales o ritos procesales que hagan nugatorio el ejercicio de este derecho, en la inteligencia de que, sobre la base no formalista de un fundamento de hecho y una interpretación dinámica y evolutiva según las circunstancias, debe prevalecer la esencia y relevancia del derecho fundamental, y sólo de manera excepcional, podrá restringirse su ejercicio, en la medida que ello se encuentre justificado, acorde con los requisitos descritos, lo que encuentra sustento en el artículo 1o. constitucional, conforme al cual se acentúa la importancia tanto de propiciar como de vigilar el respeto, protección y promoción de los derechos humanos, reconociéndose que las normas en esa materia establecen estándares mínimos de protección y son, por tanto, susceptibles de ampliación e interpretación en el sentido de aplicación más favorable a las personas, aunado al hecho de que los derechos fundamentales han alcanzado un efecto de irradiación sobre todo el ordenamiento jurídico, lo que se asocia con su dimensión objetiva, que se traduce en que su contenido informa o permea a éste, de manera que si el Texto Fundamental recoge un conjunto de valores y principios, éstos irradian al resto del ordenamiento.”
(Énfasis añadido)
59. Por lo que en el presente caso, acceder a la información clasificada compuesta por la fotografía inmersa en el currículum vitae o gafetes de identificación de los ya citados servidores públicos, resulta ser un fin constitucionalmente válido en razón de que la información aporta elementos de certeza a la ciudadanía en general y a las diversas unidades administrativas del SUJETO OBLIGADO, quienes deben tener un acercamiento con el servidor público en relación al cargo que desempeña, por lo tanto la limitante al derecho de protección de datos personales del servidor público resulta menor que el derecho de acceso a la información de los particulares en atención al puesto que desempeña y a la manifestación tácita de publicar su fotografía.

[bookmark: _Toc84539861][bookmark: _Toc85632029]IV.II Segundo juicio: El de idoneidad.

60. El juicio o principio de necesidad, tiene como finalidad acreditar que no existan medios alternativos igualmente adecuados o idóneos para la obtención del fin, pero menos restrictivos de los principios afectados, según el Tribunal Constitucional de Colombia, o bien, corresponde analizar si la misma es necesaria o si, por el contrario, existen medidas alternativas que también sean idóneas pero que afecten en menor grado el derecho fundamental,[footnoteRef:7] según la Primera Sala de la SCJN. [7:  TERCERA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. EXAMEN DE LA NECESIDAD DE LA MEDIDA LEGISLATIVA. Para que resulten constitucionales las intervenciones que se realicen a algún derecho fundamental, éstas deben superar un test de proporcionalidad en sentido amplio. Lo anterior implica que la medida legislativa debe perseguir una finalidad constitucionalmente válida, lograr en algún grado la consecución de su fin y no limitar de manera innecesaria y desproporcionada el derecho fundamental en cuestión. Así, una vez que se ha constatado un fin válido constitucionalmente y la idoneidad de la ley, corresponde analizar si la misma es necesaria o si, por el contrario, existen medidas alternativas que también sean idóneas pero que afecten en menor grado el derecho fundamental. De esta manera, el examen de necesidad implica corroborar, en primer lugar, si existen otros medios igualmente idóneos para lograr los fines que se persiguen y, en segundo lugar, determinar si estas alternativas intervienen con menor intensidad el derecho fundamental afectado. Lo anterior supone hacer un catálogo de medidas alternativas y determinar el grado de idoneidad de éstas, es decir, evaluar su nivel de eficacia, rapidez, probabilidad o afectación material de su objeto. De esta manera, la búsqueda de medios alternativos podría ser interminable y requerir al juez constitucional imaginarse y analizar todas las alternativas posibles. No obstante, dicho escrutinio puede acotarse ponderando aquellas medidas que el legislador consideró adecuadas para situaciones similares, o bien las alternativas que en el derecho comparado se han diseñado para regular el mismo fenómeno. Así, de encontrarse alguna medida alternativa que sea igualmente idónea para proteger el fin constitucional y que a su vez intervenga con menor intensidad al derecho, deberá concluirse que la medida elegida por el legislador es inconstitucional. En caso contrario, deberá pasarse a la cuarta y última etapa del escrutinio: la proporcionalidad en sentido estricto. (TA) Tesis: 1a. CCLXX/2016 (10a.), Primera Sala de la SCJN, Décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo II Pag. 914.] 


61. Atendiendo a lo anterior, resulta necesario ordenar nuevamente la entrega del currículum vitae, entregados vía informe justificado en una correcta versión pública, sin testar la fotografía, en atención a lo siguiente:

62. Resulta necesario que la fotografía inmersa en los documentos de mérito sea pública radica en la naturaleza de los servidores públicos, toda vez que una de las funciones primordiales de la Coordinación de Desarrollo Urbano, de la cual, la C. Mary Cruz Noguez Sánchez ostenta el grado máximo de representación por ser la Titular de la unidad administrativa, la cual entre otras funciones tiene la de expedir licencias de construcción, permisos y constancias en materia de desarrollo urbano, cédulas informativas de zonificación, licencias de uso de suelo, cambios de uso de suelo, densidad, intensidad y/o altura; es decir, brindarle atención personalizada a la ciudadanía, y ésta atención se otorga de los servidores públicos a los particulares. Por lo tanto, las personas que aspiran a ocupar el cargo de esa naturaleza, están conscientes de que su imagen será conocida, cuando menos, por los particulares que acudan a las instalaciones a realizar alguno de los trámites establecidos en el Bando Municipal, anteriormente transcrito; de modo que, bajo dicha aseveración, el tratar que su imagen no sea conocida, resultaría completamente contradictorio con las funciones propias que realizan dentro de la Coordinación de Desarrollo Urbano.

63. Cabe señalar que la fotografía no puede compararse con otros datos personales que por su naturaleza deben de ser clasificados como confidenciales, es decir, datos personales patrimoniales, sensibles, de salud, de identidad, entre otros; toda vez que hacer públicos estos últimos podría traer como consecuencia un mal manejo de ellos, lo que dejaría en estado de vulneración la seguridad de terceros, seguridad del propio servidor público, o bien, el conocer dicha información podría causar discriminación hacia el titular.

64. En razón de lo anterior, se considera que la fotografía de los servidores públicos de referencia, en el currículum vitae o en sus gafetes de identificación, debe ser pública, toda vez que el cargo que ocupan hace a la ciudadanía merecedora de conocer su identidad.

65. Asimismo, con esta medida adoptada se está garantizando de manera absoluta el derecho a la protección de los datos personales concernientes a la esfera más íntima de su titular. El derecho de acceso a la información pública es, como ya se dijo antes, según la Corte Interamericana de Derechos Humanos, una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales de forma tal que (las personas) puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas, fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública.[footnoteRef:8] [8:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párrs. 86 y  87.] 


66. En este caso, acceder a la información relacionada el domicilio, teléfono, e-mail, CURP, RFC, etc., que se dejó a la vista en los curriculum vitae, puede ser protegida mediante una versión pública correctamente elaborada; es decir, correctamente testado y con el correspondiente acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia.

67. Mientras que por el dato personal consistente en la fotografía del servidor público, resulta procedente su acceso, en razón de las funciones que realizan dentro de la Coordinación de Desarrollo Urbano, pues con ello prevalece el derecho de terceros por conocer al titular del área administrativa encargado de expedir licencias de construcción y del personal adscrito encargado de vigilar y realizar actos de autoridad con relación a la construcción o remodelación de inmuebles.

[bookmark: _Toc84539862][bookmark: _Toc85632030]IV. III Tercer juicio: Estricta ponderación. 

68. ¿La medida ordenada garantiza en su espectro más amplio el derecho de acceso a la información sin violentar derechos de terceros? Recordemos que en términos de la Primera Sala de la SCJN, en esta fase del escrutinio es preciso realizar una ponderación entre los beneficios que cabe esperar de una limitación desde la perspectiva de los fines que se persiguen, frente a los costos que necesariamente se producirán desde la perspectiva de los derechos fundamentales afectados.

69. Por lo que suponiendo sin conceder que se hubiera confirmado la clasificación de la fotografía contenida en el currículum vitae, no ha lugar a clasificar este dato en documentos oficiales los cuales, como se ha manifestado en párrafos previos, tienen el reconocimiento y criterio no solo de esta Ponencia Resolutora, sino del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales para proporcionarse con la fotografía visible; lo que demuestra que la identidad del servidor público se halla en un régimen de protección menos severo en comparación a los particulares, y en atención a ello, no podría delimitarse concretamente una afectación a sus derechos fundamentales.

70. Sirve de Criterio de Interpretación el 15/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, cuyo rubro y texto establecen lo siguiente:
FOTOGRAFÍA EN TÍTULO O CÉDULA PROFESIONAL ES DE ACCESO PÚBLICO. “Si bien la fotografía de una persona física es un dato personal, cuando se encuentra en un título o cédula profesional no es susceptible de clasificarse como confidencial, en virtud del interés público que existe de conocer que la persona que se ostenta con una calidad profesional determinada es la misma que aparece en dichos documentos oficiales. De esta manera, la fotografía contenida en el título o cédula profesional es pública y susceptible de divulgación.”

71. Por otro lado, el ordenar el currículum con fotografía visible, tal como ya se entregó vía informe justificado; pero en una correcta versión pública, otorga certeza a los particulares de saber la identidad del titular de la Secretaría del Ayuntamiento, permitiendo inclusive dar pauta a que la ciudadanía reconozca a la persona principal encargada de atenderles en trámites relacionados con el área administrativa, de tal forma que SÍ prevalece el interés público ya señalado de manera absoluta, sin agredir de alguna manera el derecho a la protección de datos personales del servidor público.

72. En conclusión, se advierte que la estricta proporcionalidad logra encuadrarse en que el resto de la información contenida en el currículum vitae como lo es el domicilio y datos de vivienda o contacto, como pudieran ser correo electrónico y números de teléfono particular y celular, son datos plenamente reconocidos como confidenciales, los cuales deberán de clasificarse como tal derivado del estudio y razonamiento que se realice mediante el Acuerdo de Clasificación pertinente, no así la fotografía del servidor público, ya que como ha sido demostrado, no ha lugar a testar la fotografía; luego entonces, resultaría ajeno a cualquier sentido lógico clasificar el mismo dato personal en un documento, y publicarlo en otro.

73. Así las cosas, resulta posible señalar, sin dudarlo, que se cumple estrictamente con el juicio de proporcionalidad que justifica los motivos y razones por la cuales SÍ es factible la desclasificación de la fotografía contenida en el currículum vitae, y de los gafetes remitidos en informe justificado que ya fueron hechos del conocimiento del particular, lo cual no afecta de manera alguna la esfera de protección de sus datos personales.

74. Por lo que el SUJETO OBLIGADO deberá entregar el currículum vitae, título y cédula profesional del servidor público, en versión pública y acompañado del Acuerdo de Clasificación debidamente fundado y motivado a efecto de tener por colmado lo solicitado por el RECURRENTE en la solicitud 00126/CHICOLOA/IP/2021.

75. Toda vez que el acceder al curriculum vitae, copia del título profesional, cédula profesional o cualquier otro documento que, acredite su experiencia académica, de quien ocupe cargos en la administración permitirá al particular conocer con toda certeza y de manera indudable si las personas que se desempeñan en los cargos cuenta con la idoneidad de desempeñarlos y así como la capacidad de  desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de este. Elementos indispensables y necesarios para que se encuentre en condiciones plenas de ejercer, de manera informada, su derecho a  la libertad de expresión y, en su caso, el control constitucional popular de los actos de gobierno. Como se ha señalado antes, la concurrencia de todos los elementos que integran dichos documentos permiten apreciar en todo su valor el contenido de los documentos públicos requeridos.

76. Por otro lado, se tuvo por parcialmente cumplida la solicitud de información relativa al nombre del servidor público, nombre del área y teléfono institucional vigente con número de extensión del responsable de recibir quejas derivado de actos de corrupción y actuaciones administrativas contrarias a la ley respecto de los servidores públicos responsables de colocar los sellos de obra en suspensión.

77. Al respecto el SUJETO OBLIGADO manifestó que el área indicada es la Contraloría Interna Municipal; no obstante fue omiso en pronunciarse respecto de los demás datos.

78. Efectivamente de acuerdo con el vigente Bando Municipal de Chicoloapan en su artículo 30, se establece como una de las obligaciones de los habitantes del municipio al caso concreto, la siguiente

“Artículo 30. Son obligaciones de los habitantes del Municipio las siguientes:

...
XLVII. Denunciar ante la Contraloría Municipal, los actos u omisiones cometidos en su agravio, por servidores públicos municipales; así como aquellos que impliquen inobservancia a los principios de legalidad, honradez, imparcialidad y eficiencia en el desempeño de la función pública y;
…”

79. Luego entonces, se concluye que la respuesta es parcial en virtud de que la unidad administrativa encargada de recibir denuncias en contra de los servidores públicos adscritos al Ayuntamiento, ciertamente es la Contraloría Municipal, de modo tal que resulta dable ordenar la información faltante relativa al nombre del servidor público de la Contraloría Municipal y teléfono y extensión vigente a la fecha de la solicitud de información, encargado de recibir denuncias en contra de servidores públicos adscritos al SUJETO OBLIGADO.

80. Al respecto, no pasa desapercibido que dicha información corresponde a una obligación de transparencia común establecida en la fracción VII del artículo 92

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
...
VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base.
El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento oficial asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales, datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública de cada sujeto obligado;
…”

81. Así las cosas, el nombre del servidor público y número telefónico son datos que eminentemente el SUJETO OBLIGADO posee para el ejercicio de sus funciones y atribuciones de derecho público por lo cual deberá ser entregado el soporte documental donde conste o se advierta la información, y de ser el caso que cuente con ella, la extensión a efecto de cumplimentar el punto en comento.

82. Por otro lado, relativo al el último grado de estudios de los servidores públicos responsables de la colocación de sellos de obra en suspensión de los Notificadores, Supervisores y Ejecutores adscritos a la Dirección de Desarrollo Urbano, el SUJETO OBLIGADO, señaló que únicamente se tiene el documento que acredita su último grado de estudios de la Titular de la Coordinación de Desarrollo Urbano –también solicitado–, no así el de los cuatro Supervisores, Notificadores y Ejecutores adscritos a dicha Unidad Administrativa.
83. De lo anterior se colige que el SUJETO OBLIGADO no está obligado a proporcionar información que no obre en sus archivos, siendo innecesario invocar la inexistencia de la información solicitada, toda vez que las respuesta implica la acreditación de un hecho negativo, el cual no es susceptible de exigir su demostración.

84. Para lo anterior sirve de sustento la Tesis Aislada 267287, emanada por el Máximo Juzgador de la Nación, la cual refiere lo siguiente:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. ”Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

85. De igual forma viene a colación el Criterio 7/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), cuyo texto se transcribe a continuación:

Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. “La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información.

86. En ese mismo contexto, el artículo 12 de la Ley de Transparencias y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados proporcionarán la información pública que se les requiera y esta obre en sus archivos, mismo precepto que a continuación se transcribe:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

87. Por todo lo anterior, conviene reiterar lo anteriormente señalado, relativo a que este Órgano Garante conforme al artículo 36, que otorga la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados; sumado a que no existe fuente obligacional para que posea dicho soporte documental

88. No obstante lo anterior, es conveniente señalar que los artículos 32 y 81 Bis, de la Ley Orgánica de la Administración Pública, precisan los requisitos que deben cumplir los servidores públicos; sin embargo, para el caso de los servidores públicos de referencia no se establece un grado máximo de estudios con el que deban contar.

89. Por su parte, el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, refiere que para ingresar al servicio público se requiere, entre otras cosas, cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos, como es el nivel académico.

90. En ese contexto, la información que contenga la preparación académica, sirve como medio de identificación, para que a su titular lo relacionen con el nivel de estudios con que cuenta, lo cual acredita la preparación que posee un servidor público, en un determinado campo del conocimiento; por lo que, cualquier documento que dé cuenta sobre la experiencia académica  de quienes ocupan cargos en la administración pública, permite conocer con toda certeza y de manera indudable si las personas que se desempeñan como servidores públicos tienen el perfil idóneo para desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de su encargo. 

91. Además, que existe un interés público para dar a conocer dicha información, pues transparenta que el personal que labora para el Sujeto Obligado cuenta con las capacidades, conocimientos y experiencia necesaria para cumplir con sus funciones.

92. Lo anterior, se robustece con la fracción XXI, del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que la información curricular es información que deben de poner a disposición del público los sujetos obligados, en el presente caso, del Ayuntamiento de Chicolopan.

93. Asimismo, toma relevancia, pues conforme al formato 17 LGT_Art_70_Fr_XVII (Información curricular y las sanciones administrativas definitivas de los(as) servidores(as) públicas(os) y/o personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión) de los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública –Lineamientos Generales-, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establece como datos a publicar, de los servidores públicos, el nivel máximo de estudios concluido y comprobable, así como la experiencia laboral, concerniente a los tres últimos empleos, tal como se muestra continuación:

[image: ]

94. Además, por analogía y de manera de referencia, se trae a colación el Criterio 03/09, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que prevé lo siguiente:

“Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el curriculum vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica,  trayectoria  profesional, datos de  contacto, datos biográficos,  entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso,  se  encuentran  los  relativos  a  su  trayectoria  académica,  profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público.”

95. Del citado criterio, se desprende que una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar las aptitudes para desempeñar un cargo público determinado, es mediante la publicidad de ciertos datos, entre los cuales, se encuentra, la trayectoria académica, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades pericia para ocupar el puesto público. Lo anterior, para favorecer la rendición de cuentas, pues la publicidad de lo anterior, tiene como fin verificar el correcto desempeño de los sujetos obligados.

96. Conforme a lo anterior, se logra observar que el Sujeto Obligado puede contar con diversas documentales que pudieran dar cuenta del último grado de estudios, tales como podrían ser el título y cédula profesional, certificados de estudios y currículum vitae, el cual ya ha quedado demostrado a lo largo del presente estudio, el SUJETO OBLIGADO si posee y administra y que ya ha sido ordenado; por lo que, en el presente caso, se reitera que deberá proporcionar la documentación de referencia a efecto de que también se pueda colmar el punto de mérito.

97. Por último se tuvo por parcialmente colmado el punto relativo a la versión pública del expediente respecto del sello de obra en suspensión con número de folio 037. Si bien es cierto el SUJETO OBLIGADO entregó el Acta Administrativa de Diligencia que se elaboró al momento de la colocación del sello de obra en suspensión; también lo es que el LIBRO DÉCIMO OCTAVO DE LAS CONSTRUCCIONES del Código Administrativo del Estado de México, establece lo siguiente:

“Artículo 18.6.- Son atribuciones de los Municipios:
I. Presentar anteproyectos de Normas Técnicas al Comité;
II. Expedir licencias, permisos y constancias en materia de construcción, de conformidad con lo dispuesto por este Libro, las Normas Técnicas, los planes municipales de desarrollo urbano y demás normatividad aplicable;
III. Fijar las restricciones a que deban sujetarse las construcciones;
IV. Difundir la normatividad y los trámites en la materia en sus respectivos ámbitos territoriales;
V. Asesorar a los particulares respecto a las disposiciones de este Libro, las Normas Técnicas y demás disposiciones jurídicas aplicables;
VI. Vigilar que las construcciones en proceso, terminadas o en demolición, se ajusten a las disposiciones de este Libro, de los planes municipales de desarrollo urbano, de las licencias y permisos de construcción y demás normatividad aplicable;
VII. Ordenar y ejecutar las medidas de seguridad que fueren procedentes de conformidad con lo establecido por este Libro y demás disposiciones jurídicas aplicables;
VIII. Imponer las sanciones que correspondan por las infracciones cometidas a las disposiciones de este Libro, las Normas Técnicas, los planes municipales de desarrollo urbano, las licencias y permisos de construcción y demás normatividad aplicable;
IX. Expedir los reglamentos y disposiciones administrativas de carácter general, que fueren necesarias para la ejecución y cumplimiento del presente Libro;
X. Auxiliarse de la fuerza pública cuando fuere necesario para hacer cumplir sus determinaciones; y
XI. Las demás que le confieran otras disposiciones legales.”
Énfasis añadido

98. Así las cosas, si bien es cierto el SUJETO OBLIGADO fue enfático en señalar que se adjuntaba el soporte documental que generó y posee al respecto; también lo es que se advierte fuente obligacional para poder haber generado otros documentos con motivo de la obra de referencia que pueden formar parte integral del expediente; ya que al haberse colocado un sello de suspensión de obra, el SUJETO OBLIGADO se colige debe generar un documento con motivo de la suspensión de obra, como puede ser de manera enunciativa mas no limitativa, una sanción por la infracción cometida u ordenar una medida de seguridad.

99. Por lo que para salvaguardar a plenitud el derecho del solicitante se estima dable ordenar que se realice una nueva búsqueda exhaustiva y razonable de la información que se haya, generado y se posea y administre del expediente de la obra en comento.

100. La entrega deberá ser en versión pública, por así haberlo  requerido expresamente el particular, por lo que se omite un análisis del interés jurídico y personalidad del solicitante para eventualmente poder acceder a la información de manera íntegra.

· [bookmark: _Toc85632031]Del derecho de petición

101. Por último, como se desprende del planteamiento de la Litis, no fueron tomadas en cuenta las siguientes manifestaciones que formaron parte de la solicitud de información inicial:

“A LO LARGO DEL TODO EL TERRITORIO MUNICIPAL SE HACEN OBRAS SIN QUE SE LES COLOQUE SELLOS DE SUSPENSION (SOBRE TODO EN LAS ORILLAS DEL TERRITORIO MUNICIPAL O BIEN, COLINDANTES CON OTROS MUNICIPIOS) POR NO CONTAR CON LA LICENCIA O PERMISO DE CONSTRUCCIÓN…”

“…POR QUE LOS SERVIDORES PUBLICOS RESPONSABLES DE LA COLOCACION DE SELLOS DE SUSPENSION DE OBRA UNICAMENTE HACEN RONDINES CERCA DE LA CABECERA MUNICIPAL Y NO A LO LARGO Y ANCHO DEL TERRITORIO MUNICIPAL, PUES EXISTEN DIVERSAS OBRAS POR EJEMPLO EN LAS UNIDADES HABITACIONALES, SANTA ROSA, AURIS, SAN JOSE ETC…”

102. Lo anterior, en virtud que como tuviera a bien referir el SUJETO OBLIGADO en su informe justificado, son manifestaciones que no corresponden al ejercicio del derecho de acceso a la información pública; sino a manifestaciones y cuestionamientos que no son atendibles mediante una solicitud de Acceso a la Información, porque se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición.

103. Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del SUJETO OBLIGADO no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición.

104. Así, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.

105. Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. [footnoteRef:9]“ (Sic) [9:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 


106. Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:10]” (Sic)  [10:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


107. A este respecto, y para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:11]“(Sic)  [11:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72.] 

108. Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (Sic) [footnoteRef:12] [12:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.
] 


109. Ahora bien para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
110. De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba, principalmente, en que en el primero de ellos la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado; mientras que en el segundo supuesto, la petición se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad. Luego entonces, es que la solicitud de información de referencia se desagrego como ha quedado definida en la Litis del presente proveído, subrayando que se dejan a salvo los derechos del solicitante para que ingrese nuevas solicitudes de información ante los sujetos obligados que considere a sus intereses convenga.
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111. Como se hiciera mención en párrafos anteriores, EL SUJETO OBLIGADO, dentro del archivo CV (VP).pdf, cuyo contenido corresponde a los curriculum vitae del personal adscrito a la Coordinación de Desarrollo Urbano y la constancia de último grado de estudios de la Titular de dicha Unidad Administrativa, se advierten datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, los cuales de manera enunciativa más no limitativa son RFC, CURP, teléfono y correos electrónicos particulares, estado civil, nacionalidad, historial académico con calificaciones visibles y dirección particular, las cuales se reitera, son susceptibles de ser clasificados como confidenciales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

112. Por tal motivo, debido a la naturaleza de la información solicitada, los datos personales deben correctamente protegerse sin dejarse visibles, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos, estima que se debe elaborar la una nueva y correcta versión pública de los documentos por las consideraciones siguientes.

113. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:13], aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:14] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [13:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [14:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


114. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los sujetos obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

[bookmark: _Toc83901404][bookmark: _Toc85632033]I. Requisitos previos.

115. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

116. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

117. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

[bookmark: _Toc83901405][bookmark: _Toc85632034]II. Supuestos de clasificación.
118. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

119. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. “

120. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

121. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:15] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [15:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


122. Al respecto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así Como para la Elaboración de Versiones Públicas, por cuanto hace a la clasificación de la información, señalan lo siguiente:

“Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.

Quincuagésimo primero. La leyenda en los documentos clasificados indicará:
I. La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la clasificación, en su caso;
II. El nombre del área;
III. La palabra reservado o confidencial;
IV. Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su caso;
V. El fundamento legal;
VI. El periodo de reserva, y
VII. La rúbrica del titular del área.

Quincuagésimo segundo. Los sujetos obligados elaborarán los formatos a que se refiere este Capítulo en medios impresos o electrónicos, entre otros, debiendo ubicarse la leyenda de clasificación en la esquina superior derecha del documento.
En caso de que las condiciones del documento no permitan la inserción completa de la leyenda de clasificación, los sujetos obligados deberán señalar con números o letras las partes testadas para que, en una hoja anexa, se desglose la referida leyenda con las acotaciones realizadas.

Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente: 
[image: ]
123. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.
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a) Formalidades para emitir el Acuerdo de Clasificación.
124. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

125. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello; es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

126. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

b) Requisitos de fondo del Acuerdo de Clasificación.
127. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

128. De lo anterior, se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

129. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho...”[footnoteRef:16] [16:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


130. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

131. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

132. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

133. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

134. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:17] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. [17:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


135. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal. 
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136. Con fundamento en el artículo 222 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, son causas de responsabilidad administrativas las siguientes:

“Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
(…)
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
(…)”
(Énfasis Añadido)

137. Es necesario señalar que, aunque se turnó la solicitud de información al servidor público habilitado, el cual como se refirió en el estudio no dio respuesta, tampoco existe registro de que el titular de la unidad de transparencia hubiera realizado alguna otra actuación para dar respuesta a la solicitud de información.

138. Así, la falta de respuesta del servidor público habilitado y la falta de continuidad por parte del titular de la unidad de transparencia para atender la solicitud de información, propiciaron que no se diera respuesta y eso puede ser una causa de responsabilidad por no cumplir con las obligaciones de transparencia señaladas por la Ley en la materia.

139. Es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; “
(…)”
(Énfasis Añadido)

140. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190 y 223 que señalan lo siguiente:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley. (De Acuerdo al Decreto N°207, Publicado el 30 de mayo de 2017)
(…)”
(Énfasis Añadido)

141. En consecuencia el recurso de revisión consiste en una garantía secundaria de la anulabilidad de los actos inválidos y de la responsabilidad de los actos ilícitos, que constituyen las desobediencias de sus garantías primarias[footnoteRef:18]  , esto refiere que, ante la falta de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión con el objeto de que este órgano garante determine si existió una violación al derecho de acceso a la información pública y que esta violación sea reparada por la autoridad competente.  [18:  Ferrajoli, Luigi.(2013). Tomo I ,Principia iuris Teoría del derecho y de la democracia. Teoría del derecho. Madrid:Trotta,676 páginas. ] 


142. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 04083/INFOEM/IP/RR/2021, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Chicoloapan entregar la siguiente información en versión pública vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), al 6 de julio de 2021:

a) Curriculum vitae de los Notificadores, Supervisores y Ejecutores adscritos a la Coordinación de Desarrollo Urbano;

b) Curriculum vitae y documento que acredita último grado de estudios de la Titular de la Coordinación de Desarrollo Urbano;

c) Expediente o soporte documental generado, relativo al sello de obra en suspensión con número de folio 037; y

d) Nombre y número de teléfono institucional de ser el caso con número de extensión, del responsable de recibir quejas y denuncias en contra de servidores públicos adscritos al Ayuntamiento de Chicoloapán.

Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de EL RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que la respuesta que dé el SUJETO OBLIGADO derivada de la presente resolución es susceptible de ser impugnada nuevamente, mediante recurso de revisión, ante el Instituto, en términos del artículo 179, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita.

OCTAVO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando Sexto.
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6.-La version publica del documento mediante el cual se ordeno a los servidores
puablicos a colocar los sellos: fa Organizacion en la oficina es jerarquizada y cada
uno del personal adscrito tiene bien delimitadas sus funciones por lo que no es
necesario solicitar por escrito que realicen sus funciones, ya que cada quien sabe
sus actividades y sus funciones
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7.-Version publica del expediente respecto del sello de suspensidon con numero de
folio 037: se anexa en copia al presente.
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9.- Requiero en digital manual de procedimientos en donde se observe dicho
procedimiento para la colocacién de sellos de suspensién: No se cuenta con un
manual el procedimiento se realiza de acuerdo a lo establecido por el cédigo de
procedimientos administrativos del Estado de Mexico en concordancia con el libro
décimo octavo de las construcciones .
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10.- Requiero en digital el Manual Administrativo en donde se observe dicho
procedimiento para la colocacion de sellos de suspensién de obra: No se cuenta
con Manual administrativo se procede a lo que establece el libro Quinto del Cédigo
Administrativo del Estado de México, el Codigo de Procedimientos Administrativos
del estado de México en concordancia con el Libro Decimo Octavo de las
Construcciones
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14.-Requiero el nombre del servidor publico, Nombre del area, teléfono institucional
vigente y con numero de extension, responsable de recibir las quejas derivado de
actos de corrupcion y actuaciones administrativas contrarias a la ley respecto de
los servidores publicos responsables de colocar sellos de obra en suspension : e/
drea indicada es la contraloria municipal los demas datos al respecto debera de
solicitarios en el érea de recursos humanos o en presidencia municipal.





image7.png
Epercicio | Fecha de inicio del periodo | Fecha de témino del periodo | penominacién del

que 2 iforma (4ames o) | aue 52 nforma (smes/Ho) Denominacion de cargo

puesto
ombre del servifora) pIBHeo(a) (ombres). Fiegrante o, membrs 6e Suet Bigad. Yo -
persons que desempefie un empieo.cargo o comisibn ylo eferza actos de autordsd hrea de sasorpaibn
Nombre(s) Primer spalic ‘Segundo apetide
Informasion surioar
e Experiencia aboral (3 menes. os 7es (imes smplecs]

Tize | Gonouson

Nvel miimo de sstuios | Camers . Hiparincuo 3l
T Oenominasién | Cargoo
onciido y comprobatle | genérica, Denomineceén Campo de | documento aue

(catiogo) ensu | (mesiafo) | (mesiado) 2 o | Spenenci | *cantengals
o oemprasa | desempeado =





image8.png
Concepto

Donde:

Fecha de clasifcacion

Se anotard la fecha en Ia que el Comits de Transparencia
confirm Ia casificacion del documento, en su caso.

Se sefalara o nombre del area del cual es fiular quien
clasfica

‘Se indicarén, en su caso, las partes o piginas cel documento
que se clasiican como reservadas.Si o documento fuera
Feservado en su tofalidad, se anofaran {odas Ias paginas que lo
confoman. S ¢l documento no corfiens informacion reservad.
Se tachard este apartaco

Se anctara el nimero de afios o meses por los que se
mantenda o documento o las partes del mismo como
reservado.

Se sefislars el nombre del ardenamiento, el o los aticulos
fraccion(es). parafols) con base en los cuales s sustente la

En caso de haber solicitado la amplacion del periodo de.
reserva originalmente establecido, se debera anotar el nimero
de aios 0 meses por s que se ampla la reserva

Informacien reservada

Sello ofial o Periodo de reserva
ogotipo del
Sueto
obigado

Fundamentolegal

Ampiacion del periodo de reserva

Confidencial

‘Se indicarén, en su caso, las partes o piginas cel documento
que se clasiica como confidencial. Si el documento fuera
Confidencial en su lofaldad, se anotarén todas las paginas que.
o conforman. Si el documento o conliene informacién
confidencia,se tachara ese apartado.

Fundamento legal
confidenciaidad.

Se sefialars el nombre del ardenamiento, el o los arficulos
fraccion(es). parafols) con base en los cuales s sustente la

‘Ribrica del ular el area

Ribrica aufbgrata de quien casifca

Fecha de desclasifcacion

Se anotard a fecha en que s desclasifica o documento.

Rilbica y cargo delsemvidor piblco.

Ribrica aulbgrafa de quien desciasifca





image1.jpeg




